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“2020, Año de Laura Mendez de Cuenca, emblema de la Mujer  Mexiquense” 

 

 

 

 

 

 

Con Fundamento en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 123, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 31 fracción I, XXXVI, 91 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal; se publica esta Gaceta Municipal No: 026 dando a conocer a sus 

ciudadanos  y autoridades. 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

 

En el Municipio de Jiquipilco, Estado de México; el día 18 de Febrero del año 2020, en punto 
de las 18:00 horas en la en la Sala de usos múltiples que se encuentra dentro del edificio 
denominado C2, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal Vigente y 
estando presentes todos los integrantes de este H. Ayuntamiento Constitucional 2019-2021;  

Se aprueba por unanimidad el  Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos del Municipio 

de Jiquipilco, Estado de México, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 por un importe de 

$ 324,553,843.74 (Trescientos Veinticuatro Millones Quinientos Cincuenta y Tres Mil 

Ochocientos Cuarenta y Tres pesos 74/100 M.N.); todo esto con fundamento en lo 

establecido en el Artículo 125 párrafo IV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como el Articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de México; el cual queda de la siguiente manera: 
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QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

En el Municipio de Jiquipilco, Estado de México; el día 18 de Febrero del año 2020, en punto de las 
18:00 horas en la en la Sala de usos múltiples que se encuentra dentro del edificio denominado C2, 
con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal Vigente y estando presentes todos 
los integrantes de este H. Ayuntamiento Constitucional 2019-2021;  

Se aprueba por unanimidad la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para 
el Ejercicio Fiscal 2020 por un importe de $55, 726, 896.53 (Cincuenta y Cinco Millones 
Setecientos Veintiséis Mil Ochocientos Noventa y Seis Pesos 53/100 M.N.) 

Quedando de la siguiente forma: 

APLICACIÓN DE RECURSOS FORTAMUNDF 2020 
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ATENTAMENTE 

EL AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 

 

 

 

 


